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presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D . G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

G O B I E R N O Civil 
D. Manoel Lacasa y Valdés, Ingeniero 

Jefe d«l distrito minero do Madrid. 
llago saber: Que I). Ángel Porrae Tomás, 

TEOIUO.de Madrid, ha presentado en este Go
bierno de provincia el día 13 de Mayo una 
solicitud pidiendo la propiedad de 36 per
tinencias de ana mina de cobre, que tendrá 
por nombre Fwscuelo. sita en el panto lla
mado Caña Moros, término munioipal de 
Galapagar. 

El terreno registrado linda por iodos vien 
LIS con terrenos de dofia Manuela Sanohez. 

Designa i..6 36 pertenencias que solicita 
on esta forma: 

Se tendrá como ponto de partida un ene
bro al I ido del arroyo del Ahijón y que dis
ta, en diri r. Sui uuos 725 metros de la 
cusa del Abijóo. 

Desde dicho punto SO medirán 1.000 me
tros al Norte, y S I colocará LA primera esta-
<•.; desda ésta 150 metros al Es'.e, se oolo-
oará la segunda estaca; desde ésta 1 200 n i 
tros al Sur, se colooará la tercera esiaoa; 
DESDE ésta 300 metros al Oeste, se COLOOARÁ 

la cuarta estaca*, de ésta al Norte, se medi
rán 1.200 metros y se colooará U quima; y 
de ésta AL Este, 150 metros, se encontrará la 
primera estaos; quedándolas! cerrado E) pe
rímetro de !.«s 36 pertenencias qoe solicita. 

Y habiendo sido admitida por decreto de 
27 de Mayo la solicitud de registro, he aoor-
dado se publique por medio de ediotos en 
el BOIKTIH OFICIAL DE la provincia, en la 
tabla de anunoios de este Gobierno de pio-
vinoia y en el pueblo da Galapagar, EN 
cumplimiento de lo dispuesto en el srt. 23 
de la Ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
con el fin de que los que se crean con DERE

cho presenten sus oposiciones el Excelentí
simo Sr. Gobernador DEDTRO del PLAZO de 
treinta días. 

Madrid 27 de Mayo de i904.=Manuel 
Laoasa. 

684 —20. 

M I N A S 
En el expediente, do registro titulado 

€.Juan¡lla», del término municipal de Gar
ganta de los Montes, ha reoaído con esta fe
cha el siguiente 

Decreto: Habiéndose presentado por D. Sa
turnino Gómez y Paredes la renuncia del 
registro minero nombrado «Juanilla», nú
mero 697, del término de Girgxnta do los 
Montes, de conformidad e n lo Informado 
por la Jefatura de Minas 6e deolara cance
lado su expediente y franco y registraba el 
terreno solicitado para e! mismo. 

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para o< nocimiento del público á los efec
tos de lo prevenido en las disposioionos vi
gentes. 

Madrid 25 de Mayo de 1904.= Et Gober
nador, C de S S L Luis. 

«71. - l í ) . 

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y Bellas Ar tes 
Cou fecha 25 del cerneóte han sido pues

tas las diligencias del cúmplase en los títu
los administrativos de dofia Valentina Mar. 
linea y dofia Teodora O'ivito García, nom
bradas respeotlvameote Maestras de bis Es 
cuelas de nifias de Cietnpozuelos y Colmentr 
Viejo. 

Lo que se anuncia en el BOLKTI» OFICIAL 

para conocimiento de las interesadas y de
más electos. 

Madrid 27 de Mayo de 1904. = E1 Jefe de 
la Seocirtn. Vidal L. Colmenar. 

• I • I S W 

Comisión Provincial 
Relación de los acuerdos interinos adopta

dos por la Comisión provincial durante 
el mes de Febrero del présente año, con 
sujeción á las Jacultades que le confiere el 
art. ÍJ8 de su Ley orgánica. 

DÍA 4 
Consiguar en aeta UQ expresivo voto de 

gracias otorgado por unanimidad á la 
Exorna. Sta. Marquesa de Sijuilache por 
su generoso desprendimiento donando 
5 . 0 0 0 pesetas para adquirir paños para 

uniformes de los asilados del Hospicio, y 
que se proponga á la Diputación que el 
nombro de duna ilustre dama figure en
TRO LOS bienhechores do la Beneficencia 
provincial, y couceder también otro voto 
de gracias al Diputado VHtador del HOS

picio, Sr. Buendía, por su meritoria ges
tión eu favor de lo9 asilados. 

— Señalando los días en que debe ce 
lebrar sus sesiones la Comisión durante 
el presento mes. 

—Autorizar al Sr. Arquitecto Jefe pira 
que adquiera por Administración las he-
traranmtas neeesirias pira los talleres 
dol Hospicio, cuyo IMPORTE se abonará 
con cargo al crédito de 1 0 . 5 0 0 pesetas que 
para dicho objeto están consignadas en el 
presupuesto dol Hospicio. 

—Conceder uu auxilio meta ico de 2 5 0 
poseías á la Sociedad do lvscrit< ro9 y Ar
tistas, cou cargo al capítulo de «Impre-
vistos>. 

—Autorizar al Ayuntamiento dé Fuen-
canal para que pueda litigar contra un 
fallo del Tribunal gubernativo de Ha
cienda. 

—Declarar do abono al Inspector de 
líscuelas de esta provincia la cantidad do 
3 5 5 pesetas que ha devengado por las vi
sitas hechas á vario* de los pueblos de 1J 
provincia, confirme á lo prevenido en la 
Real orden de 2 1 DE Julio de 1 9 0 3 . 

—Aecoder a* lo solicitado por don Joa
quín Sánchez, nombrado Alumno interno, 
dándole posesióo do dicho cargo, que no 
lo pulo hacer oportunamente por hallar
se eufrmo. 

— Aprobar el pliego de condiciones 
para !a subasta de trajes y gabanes á tos 
diferentes »:opet>dientes del Hospital Pro
vincial. 

— ídem íd. id. para la subasta de telas 
con destino al Hospital de San Juan de 
Dio?. 

—Devolución de fianzas á los contra
tistas D. Vicente Salgado y dou Eugenio 
López. 

—Que se expida el coi respondiente t í
tulo y credencial á favor de D. Ricardo 
Flores Mora para EL cargo de Escribien
te del Hospital Proviucial. 

DÍA 6 
Reponer en el cargo de Alumno interno 

á D. Ventura Pando. 
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—Conceder la jubilación por enfer
medad p1 ordenanza del Hospital Pro
vincial Francisco Lópea Cuesta y que 
pase su expediente á la Contad una 
para su clasificación. 

DÍA 8 
Declarar de abono á 0. Arturo Her

nández su cuenta de 1.237 pesetas por 
obras realizadas en la Imprenta del 
Hospicio, con cargo á los sobrantes 
del capítulo de < Re productivos > de di
cho Establecimiento en el presupuesto 
de 1903. 

—Declarar de abono las 1.271 «50 
pesetas que correspondo pajjar á la 
Corporación para subvencionar las 
obras do los caminos vacinales y quo 
reclama la Jefatura de Obras públicas. 

—Aprobar el pliego de condiciones 
y que se anuncie la subasta para el 
sumiuistro de papel necesario para la 
impresión de las listas electorales del 
presente año. 

—ídem id. id. para el suministro de 
papel con destino á la Imprenta del 

. Hospicio. 
—Autorizar al Sr. Visitador del 

Hospital de Sau Juan de Dios para quo, 
con cargo al «apilulo de «Gastos» ge
nerales del Establecimiento, satisfaga 
los gastos que por jornales s o i preci
so emplear j ara la conservación de 
los jardines, paseos y arbolados que 
ezisteu en el mismo. 

—Denegar la pretensión del Subde
legado de Farmacia D. Carlos Guija
rro, que pide el abono de 432 pesetas 
por visitas giradas á la farmacia de 
Collado-Villalba, por no existir crédi
to eu el presupuesto ui sjrde carácter 
provincial. 

DÍA 10 

leche de vacas y que se anuncie eu el 
BOLETÍN un nuevo concurso bajo las 
mismas con liciones del anterior, c o m 
p r e n s i v o de todos los a r t í c u l o s q.ie no 
faeron objeto de adjudicación en el 
concurso anterior. 

—Otorgar uu expresivo v oto de gra
cias al Diputado Sr. víonloya por su 
plausible gestión co no Vocal de la 
Junta de la San'a Hermandad del Re
fugio, representando á esta Corpora
ción. 

—Disponer se expida ol oportuno 
[.título, por extravio del anterior, al 

Alumno interno D. Ventura Paró 

Que por el Arquitecto Jefe pro
vincial se reconozcan y valoren las 
obra>. verificadas en la casa escuela 
del pueblo do Pedrezuela. 

— Declarar desierto el suministro 
de tocino y judCas ofrecido por el se 
ñor Retama, adjudicar el suministro j 
de drogas ú D. Alejandro Aguilera y ' 
dese.stimar la iustancia de D. Rogi -
no Gil. 

—Aprobar la distribución do fondos 
para el mes de Marzo. 

—Ídem los pliegos do toudiciones 
para coutratar ol suministro de PAN >s 
con destino á uniformes de los asila
dos del Hospicio y telas para vestua
rio y camas del mismo Establecimien
to y Asilo ae las Mercedes. 

—Conce.ler cuarenta y cinco días 
de licencia á la demonte asilada en el 
manicomio de Ciempozuelos, Leona 
Rojo Puentes. 

— Declarar no urgente, y que se dé 
cuenta en su día á la Diputación, do la 
instaucia de D. Julio Solano, dueño del 
balneario de La Isabela. 

DÍA 2 2 
Autorizar al Sr. Visitador de! Hos

pital Provincial para quo por concurso, 
quo se publicará en los parió lieos orí 
cíales, arriendo el servicio de extrac
ción de desperdicios. 

—Nombrar interinamente en la úl
tima categoría y pl3z». Ordenanza de 
las oficinas centrales á José Posada. 

—Devolución de l i s fianzas á los 
contratistas de carreteras señores 
D. Críspalo García, D. JuanVicvute 
Noguera y D. Patricio Orcajala, pre
vio el p3go de los derechos reales. 

—A{ r >bar el pliego de cooaiciones 
y que se anuncio la subasta para ad
quisición de instrumentos de música 
para la banda del Hospici) y relizar 
la9 composturas precisas. 

—Id. fd. í i para adquisición de ma- j 
teria'es para los talleres del Hospicio, 

—Autorizar á la madre Supenora do 
la Inclusa para que, de acuerdo con el 

, Sr Visitador, a.iquiora con cargo á la • 
consignación" de vestuario del presa 
puesto la lana, cerda vegetal y zaleas 
necesarias para las acogidas l e dicho 

1 Establecí miento. 
—llena id. al Director para que, de 

! acuerdo con el Sr. Visitador, adquiera 
losefectosde hierro, h>jadelatas,útiles 
de cocina y demás necesarias . con 
cargo á las correspondientes partí * 
das, consignadas* al efecto en el pro
supuesto. 

—Requerir nuevamente al arrenda
tario de la Plaza de Toros. D. Pedro 
Niembro, para que dentro del término 
de U-rcoro día devuelva el resguardo 
do la ,'lanza constituida á responder 
del contrato corriente. 

provincial D. Diodoro Rívero, y que 
se le abone su sueldo completo duran
te el tiempo en que fué baja por una 
euferm^da I quo coutrajo en el ejerci
cio de su cargo. 

—Almitir la dimisión que por iuO-
tivos de salud presenta el Alumno in
terno D. Antonio Ferratges. 

• -Quedar enterada con sentimiento 
de la defuución dol Portero de estas 
oficinas D. José Fernández y que se 
satisfagan cou cargo al capítulo do 
«Imprevistos» del presupuesto corrien
te 125 pesetas para los gastos de en 
tierro y funeral, en atención á los bue
nos serviri >s que prustó el fina I-» y la 
falta .te recursos de la familia. 

— Diclarar de abono al Notario de 
esta corte D. Bruno Pascual Ruiz la 
oantid id de 27 pesetas por su minuta 
de otorgamiento de un poder. 

—Declarar do abouo al Notario don 
José Criado su minuta de honorarios 
por la asistencia al 46 sorteo do Obli
gaciones provinciales 

—Desestimar la instancia de Isidro 
Navas y otros cocineros del Hospital 
Provincial pir no haber eró lito eu 
presupuesto pjra hacur los aumentos 
de sueldo que solicitan. 

— Aprobar el acta de recepción del 
trozo de carretera comprendido entre 
Cercoda y M oralzarzal. 

Madrid 3 de Marzo de 1904.=El Vi
cepresidente, Juau Rincón.= -:i Secre
tario, S. Viñals 

470.—Miguel Tornai Lóoez .-S^. 
do condieioual compren ,ido * u ttio * 
primero del art. 87 de la Ley. 

481 .—Po^ 0 Fernàndez Dirado.^ 
Exduido por haber fallendo 

482.—Serapio Rotrigo MartiU e z _ 
Beconocido util. Pondieuie de talia. 

4 3 9 — F e r m i a Bianco Alnnm.-Jr Q 

util. Excluido temporalmente. 
490.—Rafael Alvaroz Lopez.— p e s . 
ente. 

Rniz —| 
.ocido util. Pendieute de expeiù, u 

fiOL—Pablo Soriano S4nrhez —Sol

di 

Comisión mixta de Reclutamiento 

DÍA 18 
Couceder un año de licoucia sin 

sueldo al Oficial cuarto D. Gonzalo 
Martin Bergauza para que pueda aten
dí r al restablecimiento de su salud. 

—Proponer á la Diputación la ce
santía del Escribiente de la clase de 
acogidos del Hospicio D. Salustiauo 
Alvarez por abandono de destino. 

— Aprobar las cuentas de gastos 
menores y efectos timbrados dol mes 
de Diciembre último. 

—Admitir la dimisión al alumno iu-
terno do la Beneficencia proviucial 
D. Julián Aguado Colmeuares. 

—Suspender do empleo y sueldo al 
Jefe clínico interino D. José Camacho. 

—Anunciar tercera su basta, con la 
rebaja del 15 por 100 sobre el valor 
en que se apreciaron en las dos ante
riores, para la venia de las casas nú
mero 11 de la calle de Vaiverde y 40 
de la del Mesón de Paredes. 

—Declarar desierto el suministro de 

DÍA 2 4 
Aprobar las cuentas por estancias 

de dementes en l o s Manicomios de : 

Ciempozuelos y san I3¿u lilio, corres 
ponlieutesá los meses de Diciembre 
y Enero últimos. 

—Conceder tres meses do licencia 
sin sueldo al aspirante del Cuerpo 
Administraiivo proviucial D. Manuel 
Muñuz OrtufiO. 

—Aprobar el proyecto y presu- 1 

puesto para la instalación do teléfonos 
cou destino á* las oficinas céntralos, 
cuyo importe se satisfará enn cargo al 
capítulu de «Imprevistos». 

—Autorizar al Sr. Director uel Hos
pital Provincial para que, de acuerdo 
con el Sr. Visitador del mismo y bajo 
la dirección del Si. Vrquitoclo, se rea
licen las obras do reparación necesa
rias en la cocina do dicho Estableci
miento, cuyo gasto se abonara con 
cargo á ia consignación respectiva del 
presupuesto corriente. 

—Aprobar el pliego de condiciones 
para la subasta do confección y ad
quisición de uuiformes para los Por
teros y Ordenanzas de las ofleluas ceu-
trales. 

DÍA 2 9 
Aprobar las cuentas de gastos me

nores y efectos timbrados correspon
dientes al mes de Enero proxuno pa-

- A c c e d e r á lo solicitado por el 
alumno interno de la Beuerioencia 

Sesión de 29 de Abril de 1904 
Señores que asistieron: 
Míiínín (Presi lente). — B izan.— 

Salcedo. -Hóvia.—Izquierdo. —Rojas 
y Mesa de la Peña. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto do la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. Ang'd Pérez Magnín, 
Vicepresideuto le la Comisión provin
cial, y cou asistencia de los señores 
Vocaies facultativos D. Justo Gava'dó 
y D. Andrés Jurado de la Parra, fué 
leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio lo exenciones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 
Inclusa 

Ntim. 186.—Sabino ValladolH de la | 
Hera.—Soldado por babor obtenido la I 

: talla de 1*548 mm. 
405.—Martín Montejano Moreno.— 

Inútil Excluido temporalmente. 
I 429.—Blas Robledo.—Soldado por ! 
i no hallarse comprendido en la excep-
. ción alegrada. 

431.—José Díaz Llorona. — Inútil. 
Excluido temporalmente. j 

434—Plácido Rodríguez Gircía.— í 
Talla: 1*520 m n. Excluido temporal
mente. 

139.—Antonio de Haro Sánchez — 
Talla: 1*516 m m . Excluido temporal
mente. 

446.—*>?orberto Llórente Clemente. 
--Talla: 1'526 mm. Excluido temporal
mente. 

449 —Antonio HiJalgo Herrera.— 
Util ecu iicionai. 

452. —Alejo García Zarauz.—Reclá
mese certificación, al regimiento de 
iofauterla de Marim (:abo). 

457.—Bartolo ué Alió Faue.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

458.—Ramón Lóp^z Rielo. — Pen
diente. 

45'.).—Manuel Knbiato Lledó.—Sol
dado COUdlCional omorendiuu en el 
caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

461.—Gregorio Pérez Voloti.— In
útil. Excluido temporalmente. 

499.—Antonio Yáüez t —R 8 C o % 

ionte. 
" , a u M ^*u<-nez — S Q i 

dado coudicioual comprendido e t l ¡¡ 
caso segundo del art. 87 le | a ^ , v 

508.- Isidro Martínez.—Soldado É-m. 
dicional comprendido t«u el caso say»A 
del a.t. 87 de la Ley. * t 0 

513.— Vi lal Fresno Santos.—Solda
do condicional comprendido en elca*o 
segundo del art. 87 de la Ley. 

."»22. -Basilio Pérez Hernández.— 
Soltado condicional comprendido EN 
el caso primero del art. 87 de la Ley 

527.—Vidal López Rubio.—Iuútiú 
Excluido totalmente como comprendi
do en el caso según lo del art. 80 déla 
Ley. 

536. — Fernando Alvarez Hernán, 
ilea.—Talla: t'518 mm. Excluían tem
poralmente. 

587. — Lucas Fernández.— Sedado 
condicional comprendido ou el c¡so 
sexto dol art. 87 de la Ley. 

539.—Jna:i Martín.—Pendiente. 
546. — Antonio Chaoer Ala reos,— 

Soldado por haber obtenido la talla do 
1 '556 mm. 

550.—Félix García del Pozo y'Jar-
cía de la T>rre.—Soldado condicional 
comprendido en ol caso primero del 
art. 87 de U Ley. 

o5i —M;.v,iiiuo Quiroga Bla'zquez. 
—Peudieuie 

55S.—Estebm Escobar Romero.— 
Soldado con licional compren li lo en el 
caso segundo del art. 87 de la L*y. 

565.— Antonio Martínez G mziiez.— 
Pendiente. 

568. — L icio Sauz López.— Inútil. 
Bxcloído temporalmente. 

583. — Manuel Brañuolo Vizo3).-
Tilla: T54i mm. Excluido temporal
mente. 

584.— D onisio Ruiz Hernápdei.— 
S ildado por habor resultado ú'il. 

588. — Basilio Lumbreras Pére* -
Pendiente. 

599 —G lillermo Parreño Gómez.-
Soldado por haber obtenido 1» tdlade 
1«559 mm. 

60*.— Antonio Mauzaner > Tolla.-* 
Util condicional. 

610—Emilio Librado Go!hdo.r-T4 
Ha- 1*526 mm. Excluido temporal-

I mente. 
| 6 1 5 — Miguel .Salas Rodríguez." 

Inútil. Excluido totalmente por hj«w¡ 
. se comprendido en el caso segundo 

art. 80 de la Ley. , . 
j 628 —Juan Calle C u e r v o . — w ¡ ¡ 
í coiidi donal comprendido en el c * 

sexto de! art. 87 de la Ley 
i 634.—Claudio Segovia Horraos-
' Talla: IM76 — ExcMdo totalneote-

035. _ Manuel Garrido FernAOflJ — Talla: 1*531. Excluido 

633 —Miguel Jiménez Qúc**-** 
Pendiente . 

6 1 2 — Iguacio Palacios Yaberos." 
Inútil. Excluido temporalmente. 

613.—F rancisco Moni ero B3rr 
Talla: 1'54 7 . Reconocido íoútil. b ^ 
clufdo totalmente por hallarse co» 
preudido en el cas) seguudo del 3 
tículo 80 de la Ley. '* 

647. —Cándido Relian Aí?usjío 

Soldado coudicioual compro»d i t , ,. }

 y . 
ei caso 80írundo .iel art. 87 de I* 

•U9. — Fermín rimküoz G?r/l*¿e\ 
Soldado condicional comprendido e 
«aso segun lo del art 87 de la L ^ ; r 0 . 

636.—ümifacio Fernáudez rer 
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__¿oldado condicional compren
r

^ 0 e n el caso segundo del art. 87 dfi 

"fe^JOVegorio Amorós Algarra.—. 
lámese certificación al I),rector del 

53*1 del Cerro del Pimiento. 
¿65 — E u

£
, , n ,

°
 S á n c , l e z Valle — 

^ldado por haber resultado útil y con 
uI talla do 1*653 mm 
1 g 7 4 ^Francisco Moreno Tari.—S d
jalo P°

r babor obteuido la talla do 
i «548 mm. 

077.—Ceferino Miralles Alfaro.— 
rjiii condicional. 

031,—Juhán Fleche* Hernández.
falla:" 1 '538 mm. Soldado condicional 
c 0mpreu üdo en el caso secundo del 
art. 87 de la Ley. 

.032>Jenaro María?.—Pendiente. 
703,—.Gumersindo Valle García.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso secundo del art. 87 de la Le>; 

¡M^rrActr.po Oit ga Esteban.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
c a<o primero drtl art. 87 de la Ley. 

717.—Luis lbáiiez García..—Reclá
mese c •rtifiVacióu al regimiento in
fantería de Zamora (músic<). 

721.— Vicente Viej > Mmtalvo.— 
Talla: 1*551 mm. Reconocido inútil. 
Excluido tempóraim ote. 
743.—Federico Escudero Sesión.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 déla L*y. 

744.— Antonio González Cerezov— 
Sol lado condicional comprendido en el 
caso segundo d*d art. 87 de la Ley. 

755. — Autonio García Lozano.— 
pendiente. 

759.—Felipe Santos Benito.—Pon
diento. 

767.—Vicente Fernández Fieues.— 
Soldado condicional comprendido on el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

785—José Braña Gregorio.— Pen
diere. 

798.— Mariano Luquero Heras.— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

826.— Francisco Acer) Cornejo,— 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

835.—Anacleto Jubero Lucas.—Ta
lla: 1*539 mm. Soldado condicional eom
prendldo en el caso segundo del art. 87 
de ta Ley. 

839.—Víctor Vela seo Pérez.—Talla: 
1'508 mm. Soldado condicional coro* 
preolido en el caso primero del art. 87 
<to ¡a Ley. 

811.—Narciso Palizó López.—Solda
fopof haber obtenido la talla de i'5í37 
'ailínaetros. 

818. — Eugenio Linares Oviedo.— 
ra

Ua: 1*524 mm. Excluido temporal
méate. 

• • . . . 

Álcilá de Henares 
Núm. 23.—Fernaudo Agustío Gal

1 0 Darán Burgos.—Soldado condieio
5*¡ comprendido en el caso aegundo 
í e l art. 87 de la Ley. 

Chozas d¿ la Siena 
N«im. 1,—Miguel Badajo Soriano.— 

^' lado condicional comprendí lo en el 
primero del art. 87 de la L>y. 

Aran juez 
Njm, 70—Manuel Bernardo Gar

do °H&4° condicioual compreudi

j j ^ e l caso segundo del art. 87 de 
" '.i 

Centro 
I .J :na. 89.—Aurelio Alv3rez Cano.— 

!¡¡J.L Excluí lo temporalmente. 
"

 J

°—Miguel Iucláu Fernández.— 
latiti i 

40> r ' temporalmente, 
^5 0 :~~2ic ír í i s Bautista Pérez León. 
81 CAL 0 condicional comprendido en 

^
3 o seguudo del art. 87 de la Ley. 

*&íl
 4 ü

—Tomáá Mariuo.^Inútil. 
temporalmente. 

Hospital 

72.—Virgilio Jeta Átame.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

ll(J.—ALdjuJusé García Ponce.— 
Soldado por liabur j osuiiado útil. 

420.—Manauo Alvarez Uoanguez. 
—Inútil. Lxcluído louiporalmeule. 

420.—Francisco Terráu Gallan.— 
Soldado por haber resultado util. 

Santibúiiez de Aülón 
Núm. l.—Leoucio Bermejo Gonzalo. 

—Recouocido uni. Talla: l*ó07 mm. 

Reemplazo de 1903 
Buenaviíta 

Núm. 224.—Mariano Torrego Oi
moa (conocido por Teodora).—Soldado 
por haber resultado util. 

Reemplazo de 1902 
Hospicio 

Núm. 223.—Francisco Díaz de Rue
da.— luutu. Louliuúa excluido tempo
ralmente. 

l 'or oí Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, 6o t u l e n c o al i epi esen
tarne oui dialiiio que Ua couruuido ou 
este dia d Vonlloar 1аз oporaciouet» de 
leciulamieuio si teníalauü.soiuia se
guridad iOjpecio a quo los m.s.uos ó 
íUs padres, iiermauoi, etc. , fueran las 
verdaderas perdonas lutoresauas, un 
cumpiimieuto de ю que dispouo el ar. 
tumo 120 del Kegiamauto, uabiüudo¿e 
contestado aliiaiaiivameuio por aleno 
represouianle, e; cual lueuliiico la por
soualiuad do ios lutei'osados. 

Igualuiouto, y eu cuuap.iuiieuto de 
lo que dispone el art. 12á do id Le> y 

I 123 del Uoglaineulo, so UiZo prutfcu.o 
en cada caso a lodo* ios luieresauos oí 
dereeüo que les «sisLo do recurrir e» 
alzada aute el Ministerio do la GoOer
nacion si no estuviesen contenues cou 
ei acuoido adoptado por ta ColUiSlüU 
mixta de Reoiutatniouio. 

Con lo cual se dio por terminada la 
aesióu, exteudiéudose la eonospou
dieule acta, que Urman el Srl ['resi
dente de la uomisiôu y los ¿ios Vo
cales conmigo el Secretano, de que 
dertiüoo. «=» V," ü.

w — Presiden.e, 
Perez alaguiu,=üi Secretano, S. Vi
ñais. 

l l .—382. 

Sesión de 30 de Abril de 1904 
Señores que aeis.iurou: 
Maguíu (i'rosi юти), liaizán, Salce

do, izquierdo, llovía^ Mesa de la Peña 
у и ' .иле/ , Hojas. 

Autoría la aesióu á las nuevo eu 
pUutj de la maiiaud, bajo la prosidou
cta del 6r. ü. Au¿ol ferez Alagólo, 
Vicepiesidouto do u Com Sion proviu
ciai, .« cou aaiaioucia ao lo* ¿ros . Vo
cales facultativos ü, Justo üataidúy 
ü, Andrés Jurado do la Parra, tue leída 
y aprooada ei acta de la ANTERIOR.. 

лс1о seguido la СльЬыа procedió 
al juicio de exenciones y clasilljacióu 
de mozos del aclual roouiplazj, ob.o
niendo el sigdieuto ruàuitado: 

Reemplazo de 1904 
Latina 

Núm. 2 — Audiés Torquemada Ari
bailo»—ileciauíoso ceiliílcacion al Di
rector de ia Pruiou celular. 

¿ t Manin Gomuz Fuentes.—Inútil. 
Excluido toiaimeule co.ao comprendi

do en el caso aegundo dei art. «d de la 
Le v. 

4.—Antonio Serradell Migueltoreua. 
Talla: Tolo* шш, lixciui'do tempoial

5. — Miguel Carrero,— Iuúü!. Lx

cluído toiaiuwule como c O i U p i o u a i J o 
en el ca»o seguudo del art. $0 de la 
Ley. 

b.—Bernabé Miriano üerranz Aaun

cióu.—Ulti COUdlCWUAlt ч 
7.^Saturnino Üoux*lei V I L L A . - T A -

lla: 1*516 mm. Excluido temporal
mente. 

8.—Antonio Martínez Pérez.—Útil 
conl.cioual. 

y.—Katael Astigan Novo. — Inútil. 
Excluido temporalmente. 

10.—Felipe liienciut.i Zipata.—Ta
lla: I'4ü0 mm. Excluido totalmente. 

11.Marcial POTRERO Subiánez.— 
Soldad/, por haber resultado útil. 

lj&y José Fernáudez Fernández.— 
Tcüla: 1 5¿9 mm. lixciuido temporal
mente. 

18.—Pedro González Prieto.—Solda
do por bailarse sirviendo como volun
taño . i 

29.—Petronilo Navarro Alcaraz.— 
Útil condicional. 

30.—Policarpo Fernández Gago.— 
Pendiente. 

:U. —José Cerdeiras Fernández.— 
Uní condicional. 

38.—Manuel García Soto San/.—Iu
úm. Exc.uido totalmoute como com
prendían en el caso segundo del ar
tículo 80 de la Ley. 

5¿.—üiouisio otero Moza.—Inútil. 
Excmído tem, oralmente. 

5u. — Isidro de la Paz Soria.—Solda
do coudicloual comprendido en et caso 
primero del art. 87 de ia Ley. 

05.—Alfonso i iúz Oriu.— Soldado 
condicional comprendido en el caso 
seguudo dul art. 87 de ¡a Ley. 

uü.—Luis Fernandez Jiménez.—Sol
dado por haber resultado útil. 

Üá.—Julio Guarrero Nielo.—Soldado 
couuicioual compreudido en el caso 
Sexto del art. 8? da la Ley. 

ÜU.—PuD.o Medlua loisarro. —Ulil 
Cou ucloUal. 

7^.—t'raucisco de Tomás Navarro. 
—£>OLDADJ coadicioual comtireudldo eu 
el caso segundo del art. Hl de la Ley. 

7l.—Francisco Gómez Viya.—inútil. 
Excluido temporaimeule. 

81.—Ángel Cecina Azcarraga.—Sal
dado couuicioual compren Jilo eu el 
caso décimo del art. 87 do la Ley. 

85.—Miguel Marín Fernández.—In
útil, excluido toiaimeule cou arreglo 
al caso bogundo del art. 80 de la Loy. 

9U,— Pedro Yepes Viejo,—Pen
diente. 

tío.—José Sáuchez Salamanca.—Ta
lla: T O L O mm. bxciuíio temporal
meóle. 

yá.—Enrique Aleroany Gmzález.— 
SOLDADA condicioual comprendido ea 
EL caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

101.—Josó María i 'Vuauiez Hamos. 
— iaiia: i'41ó mm. ExcluidJ loiai
mjule. 

lOi,—Ricardo Martínez Gutiérrez. 
tÚul condici mal. 

ÍOJ.—Jreguno Hernanz U n» ••• •.— 
Süldaao coudicional comprendido en 
el caao primero del art. 61 de la Ley. 

lio*.—tticardo Uaüa Jurado.—Ultl 
con ucioual. 

118.—Au;ou]p Mena. PérM>¡So!da
do poi haner resultado útil. 

liO.—Antonio Meuo>o Davó.—Sol
dado coadiciouak comprendido eu el 
caso seg.iuoo d . l art. 87 de la Ley. 
Racouocí lo. Uul CJtid.cional. 

Ul.—PraJedCid Gaerra Mirlíu.— 
Soioado coudicionil comj.reudi lo eu 
eica&o primero leí art. 87 de la Ley. 

UO. — Aulles Martínez Alonso.— 
luúiii. Exciuido temporalmente. 

1^9,—Juau Joaá Martho Zaragoza.— 
Talla: l*52d mm. Excluido teuiporal
meute. 

J132.—Antolín Blanquel Martínez.— 
Soldado coudicional comprendido en 
eljcaio seguudo y décimo del art. 87 
de la Ley. 

ii4.—Melitón Moda Tejedor.— Sol
dad.» condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

l i l i , B* Jo&e López. — Talla: 1*543 
tnóttnelro* Excluí JO temporalmente. 
H 150,—Luis Martin Cebalio.—falla: 
T540 mm. Excluido temporalmente. 

157.—Carlos Fernández Montoro.— 
Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87 de la L E Y . 

161.—Augel Secares Mas.—Reclá
mese ceriiílcacióa de este mez), quo 
sirve como segundo Teniente eu el 
regimiento infantería del Rey. 

162.—Miguel Arjona Tomá9.—Pen
diente. . 

107. —Andrés Franco Martínez. — 
Talla: 1*541 mm. Excluido temporal
mente.  ' 

172.—Foderico Alameda Martín.— 
Sol lado por baber resultado ú'il. 
.173.—Julián Iglesias Villanueva.— 

Pendiente. 
174.—Jesús García Gil.—Soldado 

condicional comprendido en el casó 
segundo del art. 87 de la Ley

1

. 
175.—Juau Díaz Rivera. — Inútil. 

Excluido, temporalmente. 
1S1.—Autonio Pita Péoz.—Soldado 

condicional comprendido en el caso 
segindo del art. 87 de la L*y. 

18').— Luis Jiménez /.. i r»••  Pen
diente. 

190.—José María Acebo Granda.— 
Talla: 1

,

540 mm. Excluido temporal
mente. 

198.—Adelaido del Real Pérez. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la 
Ley. 

109. — Baldoraero Fertiño Sáer.— 
Talla: i'469.—Excluido totalmento. 

201,—Julián Mendoza Oonzáivz.—¡ 
Solíalo condicional compreudido en 
el caso primero DEL art. 87 de la Ley.

1 

¿08.— Casimiro Muley Fernández. 
—Soldado coudicio.ial compien irlo en 
el caso primero del arl. 87 de la Ley. 

214—Amonio González Pintado — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L*v. 

215.—Felipe Sáenz Domper.—Sol
dado coudicional comprendido eu el 
caso segundo dol art. 87 de la Ley. 

217.—i'edro Feruáu lez y Sáuchez. 
—Talla: 1*591. mm. Excluido TERUPJ-

ralmoute. 
220 —Francisco Milán Sánchez.— 

Soldado coudicional compreudid» en 
el • .i seguudo dol art. 87 dn 1» Lev. 

226. —Gabriel Martín Jardáá.— 
Talla: 1

4

505 mm. Excluido temporal
meuío, 

228.— José Sánchez Fernández.— 
Excluido por haber fallecido. 

229. —José Pereda Gd.— S )ldad") 
conlicioual comprendido en el ea.,o 
segundo del art. 87 de la Ley. 

23 i. — Mauuel Fernández Rulz< — 
Pendiente. 

2io.—Jerónimo Menéudez Sacris
tán,—Soldado condicional comprendi
do eu el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

237. — Manuel Pona Echevort. — 
Peudieute. 

242.—Vicente Cuadrado Benigno.— 
Iouiil. Excluido totalmente con arre
gl > ai caso seguudo del art. 80 de 
la Loy. 

¿51. — Pablo Sánchez Crespo Ro
dríguez.—Inútil. Excluido totalmente 
cou arreglo al caso según lo del ar
tículo 80 do la Ley. 

251.José M-JIIIERO Pérez.—Tala: 
1*54) mm, Excluí lo temporalmente. 

'¿ój.—Nicanor Fuentes Sáuchez.— 
UÓl condicional. 

^08.—Liberto Lázaro.— Pendiente. 
200.—Nicolás Joaquín Catalán Ca

lloso. — Talla: l
k

537 mm. Excluido 
temporalmente. 

203.—Eugenio López González.— 
Excluido por haber sorteado en Lérida 
en 1894. 

269.—Luis López Galán.—Recláme
mes«» coriWicactóo al regimiento in 
fantería de Wa iRás. 

27 3.—Rom&u Serrauo Francisco.— 
Soldado condicioual compreudido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

375.—Saturnino Merino Martines.— 
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Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

27d.—Vicente de Cos Mínguez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

293.—Andrés Romero Rodríguez.— 
loútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Leyi _ 

302.—Fermín Rodríguez Kicoti.— 
Talla; 1'549 mm. Pendieute de expe
diente. 

303.—Joaquín Riveiro y Llanderro-
zas.—Talla: 1*510 mm. Kxcluído tem
poralmente. 

304.—Salvador Sánchez García.— 
Pendiente. 

305.—Adolfo Pérez Navarro.—Pen
diente. 

312.—Jnau Corpa Gómez.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

316.—Gregorio Rodríguez de Diego. 
—Soldado por haber resultado útil. 

320.—José del Cimpo López.—Re
clámese certificación al batallón Dis
ciplinario de Melilla. 

322.—Ignacio García Fernández.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

324.—Alejo Díaz San Félix.—Peu-
diente. 

326,—José Martín Palomino López. 
— Inútil. Excluido temporalmente. 

334.—José María Anta González.— 
Talla: 1*491 mm. Excluido total
mente. 

337.—Eleuterio Gutier Izquierdo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

339. — Valentín Alvares Venta.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

.340.—Blas Gómez 8áez.— Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

,341-T—Manuel Zarza Uceda.—Talla: 
1 (513 mm. Excluido temporalmente. 

342,—Guillermo Brúñete Gómez.— 
Reclámese certificación al regimiento 
de infantería de Asturias. 

351.—Juan Dorado lleudo.—Solda
do por haoer resultado útil. 

352. —Lucas García Martín. — Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*547 mm. 

360.«—Gregorio Alvarez Castillo.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

363.—Ramón Seguí Fuentes.— Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*546 mm. 

365.—Felipe Parra Alvarez.—Sol
dado .condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

366.—Ángel Tien Broguera.—Pen
dieute. 

368.—Gregorio Castilla Henche.— 
Talla: 1*530 mm. Excluido temporal 
méate, 

372.— Fernando Atienza López.— 
Talla: 1*545 mm. Poudiente de expe
diente. 

3J5.—Fernaudo Yerro Palomino.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

379.—Andrés Sánchez Santos.—Sol
dado condioioual compreu lid«> en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

384.— Jerónimo Duran Porras.— 
Talla: 1*490 mm. Excluí lo totalmente. 

385.—Pablo Marohantj de la Cruz. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

386,— Angjl Fanegas Anglada.— 
Útil condicional. 

388.—Domingo F^lgueira 3óraez.— 
Talla: 1*539 mm. Excluido temporal* 
mente. 

3J7.—Joaquín Gallipienso Ramírez. 
—Talla: 1*504 mm. Excluido temporal
mente. 

401^-Manuel Tarraso Sau Mllláo.— 
8oldado condicioual comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

405.—Emiliano Núñez Fuente.—Sol
dado por hallarse sii viendo como vo 
luntaro. 

407.—Teodoro Gallego Paraba.— 
Pendiente. 

413 .— Rufluo Dfa2 Sánchez.— Pen
diente. 

Hospicio 
Núm. 13.—Francisco García Corde

ro.—Iruitil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80de 
la Ley. 

Inclusa 
Nú m. 482.—Serapio Rodrigo Martí-

uez.—Talla: 1*536 mm. Excluido tem
poralmente. 

Palacio 
Núm. 61.—Víctor Pérez García.— 

Soldado por haber resultado útil. 
98.—Miguel Tourai Liceros.—Sol

dado por haber resultado útil. 
276.— Mariauo Rebollo Uebollo.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 
355.—Felipe do ia Torre üüerrez.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Universidad 
Núm. 109.— Aurelio Feruáudez Nie

to.— Inútil. Excluido temporalmente. 

Reemplazo de 1903 
¿>egovia 

Núm. 116.—Epifamo Carretero Mar
tín.—inútil temporal. Rtjinita.se el cer
tificado facultativo á la Comisión mix
ta do Segó vía. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrí to 
en este uta á verificar las operaciones 
ue reclutamiento si tenía la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
ó mis padres, hermau&ci, etc., fueran 
las verdaderas persoua* íutei osadas, 
eu cumplimiento de io que dispone el 
art. 129 del Koglanienio, habiéndose 
coutestado aürmativameute por dicho 
representante, el cual ideutirtcó la 
personalidad ue los interesadas. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispuneel art. 124 de la Ley y 
123 dei Regiauíeuto, se hizo presente 
en cada caso á todos los íuieresados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ame el Miuislerio de la Go
bernación si no estuvieren poníormes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de reclutamiento. 

Cou lo cual se DIO por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acta, que ürmauel Sr. Presiden
te de la Comisión y los Sres. Vocales 
conmigo el Secretario, de que cerliílco. 
= V." B.°=E1 Presiueute, Maguín.= 
El Seu-eiario, S. Vuials. 

11.—383. 

/1 y untamientos 
M A D K I l ) 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoióo ha acordado 

oontratar un pública subasta la enajena
ción de 80.0^0 kilogramo» aproximada
mente de leña procedente de Ja poda y 
oorta de seco dei arbolado público de la 
oapual, bajo el upo de 0'25 pesetas oada 
11.500 kilogramos. 

Lja Imitadores, que podran presentar
se por si ó por otra persona ó áooiedad-
ooa poder en estos últimos casos, bastan i 
teaüo por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales U. Manuel María Moría 
ÜJ , D. Ignacio Suárez Garola, U. Anto-
aio Li. de fóo y D. Gregorio Campuzano, 
consignarán previamente oomo üauza 
provisional la oantidad de 87 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amorti-

zaoión, acompañando á los respeotlvos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rema
tante la definitiva de 174 pesetas, que 
le sera devuelta á la terminación del con
trato; previa la certificación correspon
diente. 

La subasta se verificará el dia 23 de 
Junio de 1904, á las once, en la pri
mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Aloaide ó de quien al efeoto 
delegue, y con las formalidades dol ar
tículo 17 de la Instrucción1 de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa 4 estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Seoretaría 
(Negoolado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados que 
medien basta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en la forma 
que se determina en lacondioión 4. a de 
las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el ari. 29 do la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonocimionto, 

Madrid 23 de Moyo de 1904.=-EI Se
cretarlo, F. Kuauo. 

Modelo de proposición 
(quo deberá ext^ndnnM» en papel timbrado dol 

Justado do la clase 11. a , y al presentaras lio 
var escrito eu el sobre lo siguiente: "Propo
s ic ión para optar a la subasta do . . .n) 

D . . q u e vive.. . , enterado de las oon< 
dioiones de la subasta en pública licita
ción para la enajenación de 80 000 ki
logramos de lefia procedente de la poda 
y corta de secos del arbolada público de 
esta capital, anunoiada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia .leí día.,, d e . . . , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á adquirir dioho articulo 
oon estrictasujeoióu á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los-preoios ti
pos ó oon el aumento de—tanto por den 
tó en letra—en loapreoios tipos. 

(Feoha y firma del proponente.) 
645.—19. 

Esta ISxoina. Corporación ha acordado, 
en sesión do 21 del aotutl, aprobarlos 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta oelebrar par t oontratar el servi
do de oonduooión á los Cementerios de 
Nuestra Señora de la Alinuduna y olvil 
del Este de ios cadáveres de pobres ue so» 
lenmidad y de ios fallecido» en la vía pú 
blloa por accidentes fortuita ó muerte 
violenta. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta
ría del Exorno. Ayuntamiento ^Negocia
do 8.°), y eu las horas de diez á dooa, do
rante io* diez días siguientes al en que 
este auuncio aparezca inserto en el 6o-
IKTIM OFICIAL aa ia provínola, dentro de 
cuyo plazo podran presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra 
dioba subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencio
nados, no nauta ya lugar á redamación 
alguna y se tendían por desechadas 
cuantas en este caso «o presenten. 

Lo que se anuncia al publico en cum
plimiento a lo dispuesto en el art. 29 del 
Keal deoreto é Instruoolón de 26 de Abril 

de 1900 para la contratación de 
dos provinciales y raaoiolp»|e8> * e r v i -

Madrid 24 de Mnyode 1 9 0 4 ' -
oretario, F. Ruano. ' 8 e -

«80--19. 

Tenencia de Alcaldía del distrito ¿ 
Congreso " 

D. Adolfo Suárez de Figueroa T 
te Aloaide del mismo. ' n " 

Hago saber: Que no habiendo C O Q C U . 

rrido el mozo José Pimentel Ztya 8 k i " 
de D. José y dona Matilde, nútn. 311 J° 
actual reemplazo, al juicio de exencione1 

celebrado ante la Exorna. Comisióo mi*' 
ta el día 16 de los oorrientes, y no hsl 
biendo respondido tampoco de su pre 
sentaoión el padre del mismo por haber" 
se aquél emancipado, dicha superior Co
misión lo deolaró prófugo, ordenando i a 

íormaoión del expediente determinado 
por los artículos 103 y siguientes de | a 

Ley vigente de quintas. 
En tal conoepto se le llama, oita y em 

plaza para que oomparezoa iumedlata 
lamente ante la Exorna. Comisión mixta* 
aperoibldo de ser tratado, caso contrarío 
con todo ol rigor de la Ley. 

Y por lo que afecta al buen .sarvleio 
nacional, ruego y encargo á todas lai 
Autoridades y sus agentes se sirvan pro. 
curar la busca y captura del menoiooado 
prólogo, poniéndolo á disposición de U 
ya dicha Exorna. Comisión. 

Las sellas del mozo son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba nádente, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa. 

Madrid 21 de Abril de 1904. —El Te
niente de Aloaide, Figaeroa. 

648.-19. 

D. Adolfo Suárez de Figuerua, Tonioo-
te Aloaide del mismo. 

Hago saber: Que no habiendo compa
recido el mozo Manuel Venon Pérez, hijo 
de O. Felipe y dona Vicenta, número 
154 del sorteo del reemplazo de 1901, al 
aoto de la revisión de exendonei ante 
este Ayuntamiento, no habiendo podido 
tener efeo:o las oitas que se han dirigido 
por ignorar su paradero, se ha instruido 
el oportuno expediente, como se determi
na en ios artículos 105 y siguientes de la 
vigente Ley de reemplazos, y por sus re
sultados le ha declarado prófugo esta 
Comisión. 

En tal concepto se le llama, oita y em
plaza para que oomparezoa inmediata
mente ante mi Autoridad á fio de ser 
remitido á dispusioión de la Exorna. Co
misión mixta; apercibido de ser tratado, 
en oaso oontrarlo, 000 todo el rigor de la 
Ley. 

Y por lo que afecta al buen servido 
nacional, ruego y eucargo & todas 1*1 
Autoridades y agentes se 6irvan prooB-
rar ta busoa y oaptura del inenoionado 
prófugo, remitiéndole á esta Tenenoia 
Alcaldía. 

Las sellas de dicho mozo son las al-
guientes: pelo castaño, oeja9 al pelo, ojo* 
pardos, nariz regular, btrba nadi, bío» 
regular, color bueno, frente regular-

Madrid 19 de Mayo de 1904-—El Te
niente Aloaide, Adolfo Suarez de Fi
gueroa. 

647.—I». 
Campo Rea l 

Las cuentas de los fondos de este M*" 
nloipio correspondientes á los ejerció' 0 1 

de 1885 á 86 y 1836 á 87, fijadas y »P r°-
badas en principio por el Ayuutamieo 1 0 t 
ae hallan do manifiesto en la Seoret* r 

del mismo por término de quinos di*»> 
en cumplimiento y á los efectos d el 
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¡j de U vigente Ley municipal. 
d a a ' ° Keal 23 de Mayo de 1904.«El 

C*ide Nicolás AlonRO. 
> l o a l d e ' 664 - 1 9 . 

El Álamo 

/^o el flo ' i o c » u e P U f } ' l a n l , e K a r A oo-
miento del dueño, puesto que han 

0°° ifxio h»8TN la fecha Infructuosas las 
v e r i £ a a C Í o n e 3 praoilo&d«8, se anuncia 

* V

r el presente que desde el dia 1 4 del 
p ° m a l e n que fué ha'lada en una villa de 
*° i e término municipal, en la que ocasio-
^ el oportuno dafio, se halla en el prado 
JC-bes* boy»' co«> *' K*nado ael pueblo, 

v*ca, sin yerro, oasufia obsoura, 
goroi» «*, n n P 0 0 0 b r , R ' t ( i a y de anos 
o U C v^ "líos de edad, la cual se halla A 
disposición da la persona que aoredite 
^raa dar-ño, previo el pago del importe 

¡ 0 J danos y demás gastos; advinien
do -|U<* s i desde esta facha hasta la del 
di* '26 del próximo mes de Junio, no se 
bao presentado á recogerla los dueños de 
illi.se venderá en púbüoa subasta A las 
ooo« de dicho día en estas Casas Consis
toriales, de conformidad á lo dispuesto en 
«I Código civil. 

Kl Ai*mo 23 de Mayo de 1904. = El Al-
vi iie Manuel Cazorla. 

651.—19. 
1 I m T mm 

Asociación general de Ganaderos 
CONVOCATORIA 

Uibiendo admitido el (Gobierno de 
3 M. la dimisióu presentada por el señor 
Marqués de Perales del oargo de Pre
sidente de la Asociación de Ganaderos, 
SE convoca, con arreglo á lo dispu sto en 
los artículos 5.°, 19 y 20del Reglamento, a 
Junta geuerai extraordinaria, al objeto 
<Ó proponer un turna la persona que ha 
<¡e desempeñar el citado oargo, y naya 
Jaota se c e l e b r e . t ¿ el dia 3 del próximo 
m«a de Jacio, A l a s diez de la uiafitna, en 
Uo&sa de la Corporación, Huertas, 30. 

Conforme al Reg.amento, pueden asis
tir ÚÜQ Oereclto á voto todos los ganaderos 
4aelOnean oon un año do anticipación 
Jeuéa solventes de las ouotas que A la 
Awoiación correspondan. 

Madrid 27 de Mayo ue 1904 —El Se-
«retario general, Marqués de 1« Fron
tera. 

703.—20. 

Martes 31 de M a j o de 1904 

evidencias judiciales 
Audiencias provinciales 

**ctim 2.a—En la causa procedente 
^ l Juzgado insiruotor del distrito de la 

8lv«r>id>id de esta corte seguida contra 
a r°!o Alonso y otro por expendioión 
*»Oed« íatsa, y eo la que ea parte el 

JW»torIo Fiscal, ha dictado la referida 
ttttlü o o n f c o h 4 30 ta Abril 

"•••audo el día 10 de Junio prox.tuo, y 
* l" »a una en puuio le su tard-í, para 

^ comienzo a las sesiones deiJuioto 
2*Vtntodando se cite ai testigo KamOu 

J*aut Viliarroya, com » lo veritloo por 
* l l t } de U presente. A flu de quo oom-

C * 8 ^ a declarar ante ta expresada 
L * ! * l l A ^ 6 ' P i 9 J D f t J° d e ' l * Ä l i l c l 3 

4 i r

l i 0 i * (Calesas), en el Ifldloado dia y 
r*. adeudó le saber la obligación que 

**e oonourrtr á este primer ¡lama-
Í O l ° . bajo la multa de oinoo A 50 pe. 

^ ^ f i d 3 de Mayo de 1904.=Ei Ofiolal 
* l \ Franoieoo Sáuohez Sola. 

68a.—20. 

MADRID 

Sección 2. a— En la causa prooedente 
del Juzgado Instraotor del distrito de la 
Universidad de esta oorte,seguida contra 
Tiburoio Alonso y otro por expendioión 
de moneda, y en la que es parte el Minis
terio Fisoal, ha diotado la referida 8eo-
olón 2.* auto oon fecha 30 de Abril seña
lando el día 10 de Junio próximo, y ho
ra de la una eo punto de su tarde, para 
dar comienzo A las sesiones de Juicio 
oral, mandando se cite al testigo Ambro
sio HoldAn, como lo veriñoo por medio de 
la presente, A fin de que comparezoa A 
declarar ante la expresada Sala, sita eo 
el piso bajo de» Palaoio de Justtoia(Sale-
sas), en el Indio» io dia y hora, haoién-
dole saber la obligaoión qua tiene de 
conourrlr A este primer llamamiento, bajo 
la multa de oinoo A 50 pesetas. 

Madrid 3 de Mayo de 1904 = E ! Oüoial 
de Sala, Fraooisoo Sánohez SolA. 

689 —20. 

JUZGADOS MILITARES 

MADRID 
D. Celedonio Noriega Ruiz, primer Te

niente del décimo regimiento montado de 
Artillería, Juez instraotor del expedien
te que se sigue al reo'uta Manuel Rodrí
guez Fernández por la f-ilta grave de pri. 
mera deserción simple. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y empla70 A Manuel Rodríguez Fernán
dez, recluta destinado á este tegumento 
en situación de licencia ilimitada, hijo de 
José y de Josefa, natural do San Pedro 
de Corias, provinoia de Oviedo, avecin
dado en San Pedro de Corias, Juzgado 
de primera instanoia de Cangas de Tineo 
provinoia de Oviedo, de veintiún años 
de edad, de oficio labrador, do estado sol 
tero, estatura 1'683 milímetros, y cu. 
yas señas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la pubioaoión de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se presente en este Juzgado 
A fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento, si no compareciese, 
de ser deolarado rebelde, siguiéndole el 
perjuioio que en dereoho haya lugar. 

A su vez, en nombre de S M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto c i v j v 8 como militares 
y agentes de la polioía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
y captura del menoionado recluta, y caso 
de ser habido le remitan en oalidad de 
preso oon las seguridades convenientes A 
este Juzgado militar, sito en el local que 
ocupa este regimiento en los cuarteles de 
los Djks y A mi disposición, pues así lo 
tengo aoordado en diligenoia do este día. 

Dado en Madrid A 22 de Mayo de 1901. 
=EI primer Teniente Juez instraotor, 
Celedonio Noriega. 

631.-18. 

D. Celedonio Nariega Raíz, primer Te
niente del décimo rogimtentn montado de 
Artillería, Ju-»z instructor del expediente 
que se sigue al reo.ata Ceferino Alvarez 
Lama por la f+lta grtve de primera 
deseroión simple. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo A Cíferiuo Alvarez Lama, re-
oluta destinado A este regimiento en ai-
tuaoióa de licencia ilimitada, hijo de José 
y de Donata, natural de Rodiles, provín
ola de Oviedo, avecindado en Rodiles, 
Juzgado de primera instancia de Pravia, 
provinoia de Oviedo, de veintiúo años de 
edad, de o8aio labrador, de estado salte
ro, eatatura un matro 655 milímetros y 
ouyas sañas personales se igoorao, para 

que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el BOLSTIS orioiai de esta 
provinoia, se presente ec este Juzgado 

A ñn de que sean oídos sos descargos; 
bajo apercibimiento, si no compareciese , 
de ser deolarado rebelde, siguiéndole el 
perjuioio que en dereoho haya lugar. 

A su vez, en nombre de 3 . M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tanto oivlles oomo mili
tares y agentes de la polioía judioial, 
para que practiquen aotivas diligencias 
en busoa y onptura del mencionado re
buta, y oaso de ser habido le remitan 
en o»lidad de preso, oon las seguridades 
convenientes, A este Júzgalo militar, 
sito en el local que ooupa este regimien
to en ios cuartetes de los Docks, y A mi 
disposición, pues asi lo tengo aoordado 
en diligencia de este día. 

Hado en Madrid á 21 da Mayo de 1904. 
= EI primer Teniente Jaez instructor, 
Celedonio Noriega. 

623 —18. 

D. Celedonio Noriega UUIZ. primer T E . 
niente del déoimo regiinientojtnontado de 
Artillería, Juez instructor dol expeiiém^ 
te que se sigue al reoluta Julio César Pa -
laoios Valdés por la falta grave de prl. 
mera deseroión simple. 

Por la preaente requisitoria Hamo, 
oito y emplazo A Juho Céíar Palaoios 
Valdés, reoluta destinado A esto regi
miento en situación de liomcia ilunita da 
hijo de Carlos y do Djurtil*. natural d e 

San Esteban, provinoia de Oviedo, ave
cindado on Castandiello, Juzgado de pri 
mera iustanoia de Ovie lo, provinoia de 
ídem, de veintiún años do e la 1, de oliólo 
labrador, de estado soltero , estat ura 
1'672 milímetros, y ouyas señas perso 
nales se ignoran, para que en el preciso 
término de treinta días, cortados desde 
|a publicación de esta requisitoria on el 
BOLETÍN orictai de esta provinoia , se 
presente en este Juzgado A fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento, si no compareciese, de ser deola
rado rebelde , siguiéndole el perjuioio 
que en de*eoho haya lagar. 

A su vez, en nombre de S. M. ej 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero A to
DAS las Autoridades, tanto dri les como 
militares y agentes de la polioía judicial 
para que practiquen activas diligencias, 
en busoa y captura del mencionado re
cluta, y oaso de ser habido te remitan en 
oalidad de preso, con las seguridades 
convenientes, A este Juzgado militar^ 
sito en el local que ooupa este regimien
to en los ouarteles de los Doks y á mi dis 
posición, pues asi lo tengo aoordado ca 
diligenoia de este día. 

Dado en Madrid A 21 de Mayo de 1904. 
= El primer Teniente Juez Instraotor, 
Celedonio Noriega. 

628.-18. 
8AN SEBASTIAN 

D. Manuel Dapena Ezcurra, primer 
Teniente del regimiento de Infantería 
Valenola, núm. 23, y Jaez íastracior del 
expediente ins'rullo al reclata sustituto 
JUAN SAncuez Ruiz por faltar á concen
tración para sa destino A cuerpo activo. 

Por la presente requisitoria Hamo, cito 
y emplazo A Jaan Sánohez Rulz, hijo de 
Juan y de Antonia, natural de Fuente 
Tojar, provinoia de Córdoba, de veinti
cinco años de edad, de oficio labrador, de 
1*600 mm. de estatura, no oonsigoAndose 
sos SEFLIS personales por no constar en la 
¿dación, para que en el preciso término 
de treinta días, A contar desde la publioa-
oión de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, se preaente en este Juzgado, que 

tiene su residencia ofloial en el onartel 
bajo de San Telmo de esta plaza, A ñn de 
que sean oídos sus descargos, bajo aper 
cibimiento de que si no comparece ser4 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero A 
todas las Autoridades, tanto oiviles oomo 
militares y á los agentes de la polioia ju
dicial, para que praotiquen activas dili
gencias para la busoa y captura del r e 
ferido Juan Sánchez, y en oaso de ser 
habido lo remitan al cuartel antes indi
cado, en calidad de detenido y A mi dis
posición, pues así lo tengo aoordado en* 
providenoia de este día. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida pubüoidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y Boletín** oflciale* 
de las provincias de Córdoba y la ante
riormente citada. 

Dado on San Sebastian A 18 de Maye 
do 1904.—Manuel Dapena. 

161.-19 

D. Manuel Dapena Escurra, primer 
Teniente del regimiento de Infantería de 
Valencia, núm. 23, y Juez instructor do\ 
expediente instruido al reoluta sustituto 
Manuel González González por faltar A 
concentración para su destino á ouerpo 
aotivo. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al citado Manuel Gonzá
lez González, hijo de Manuel y de Rota* 
natural da Suano (Santander), de treinta 
años do edad, de oficio del comercio, üe 
1*570 uaüíinetros de eatatura, ouyas se
ñas personales son las siguientes: peto 
oastafi", oejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca reguiar, color bueno, aire 
maroiul, producción buena, para que en 
el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publioaoión de la ya citada 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado, que tiene su 
residenoia oficial en el cuartel bajo de 
S<in Telmo en esta plaza, á fia de que 
sean oídos sos desoargos. bajo apercibi
miento de que si no oompareoe será de
olarado rebelde. 

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Majestad el Rey (q. D. g ) . exhorto y re 
quiero A todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y A los agentes do 
la polioía judicial, para que praotiquen 
a c t i v a s diligencias, y en oaso de ser ha
bido lo remitan en oalidad de detenido 
al cuartel antes ciudo y A mi disposi 
olóa, pues así lo tengo aoordado en pro
videncia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tonga la debida publicidad, Insértese en 
la(?acefad« Madrid y BRetines oficióle* 
de dicna provinoia y en el da la do 
Santander. 

Dado en San Sebastián A 17 de Mayo 
de ]901-=sManuel Dapena. 

630.—18 

D. Manuel Dapena Ezourra, primer 
Teniente del regimiento de infantería de 
Valencia, núm. 23. y Jaez Instructor del 
expediente instruido al reo'uta sus itoto 
Frutos Frías Plaza por faltar A concen
tración para su destino A ouerpo activo. 

Por la presente requisitoria llamo, olte 
y emplazo al citado Frutos Fii i s P.az». 
hijo de Gabriel y de Juliana, natural de 
Segovia, de veintisiete años de edad, de 
oficio zapatero.de 1'590 mm. de estatura, 
OUYA3 seflis personales son las siguien
tes: pelo castaño, oejas al pelo, ojos par
dos, cariz regatar, barba naciente, booa 
regular, oidor buen », frente regu'ar, aire 
marcial, produooióo buena, para que en 
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f. Martes 31 de Mayo de 1904 

«1 preoiso término de treinta dina, ¿ con

tar desde la pnblicnoión de la ya citada 
requisitoria en ia Gacet: de Madrid, se 
presente en este Juzgado, que tiene su 
rcaldenoia oficial en el cuartel bajo de 
San Teltno de esta plaza, a fin de que 
sean oidos sos desonrgoe, bajo apercibi

miento de que si no comparece será de. 
clarado rebelde. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agcnteB de la policía ju

d i c i a l , para que practiquen aotivas dili

gencias y en caso de ser habido lo remi

tan en oalidad de detenido al ouartel 
antes eitado y A mi disposición, pues aei 
lo tengo aoordado en providencia de 
este día. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de la capital antes o.tada y en el de la 
de Segovia. 

Dado en San Sebastián a 17 de Mayo 
do 1904.=Manucl Dapena. 

629.18. 

I 

Juagados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
Ko virtud de prnvidenoiA diotada en el 

día de hoy por el Sr. D. José PelAez y 
Rodríguz, Juez do primera instancia del 
distrito de Chambori de esta capital, en 
les autos de jaioio declarativo de mayor 
euantia promovidos por el Procurador 
don Ángel Calvo en nombra y represen

tación de dofia María Ignaoia Mana de 
Cendoya, sobre extincón di; un censo de 
•na tro mil ochooientos cincuenta y siete 
reales de capital y oicnto cuarenta y seis 
de renta en cada "fio, que gravita sobre 
la c i v ; número quinoe antiguo y nueve 
moderno de la calle del Olmo de esta 
corte, impuesto A favor de la Capellanía 
fundada en Nuestra Beñora de Gracia 
par 8ebastian de Paz y Buitrago, según 
escritura á que concurrió el Capellán de 
dicha fundaoíón, ü. Lorenzo de Molinero, 
y faé otorgada por D. Johé Garda Rojo 
en primero de Abril de mil ochocientos 
treinta y siete note el Escribano do esta 
corto D. José García la Madrid, se cita 
por segunda vez p r medio do este edicto 
& las personas que se crean con derecho 
4 los bienei de dicha Capellanía, para 
que en el término de cinco días compa

rezcan en los expresados autos, perso

•andoseen forma, y se les dará traslado 
de la demanda formulada para qae la 
contesten; apercibidos que, de no verifi

carlo, serán deolarados rebeldes y les p a 

rará el perjuicio qae baya lugar en dere

•bo por la canoelaoióu por presoripoión 
del censo de que queda hecho mérito. 

Madrid veintiséis de Mayo de mil no

vecientos cuatro. = V.* B.°=E1 Sr. Juez, 
José Peláez. = El Escribano, Licenciado 
Fulgencio Mazas. 

62.—P. 
CENTRO 

D. Cayetano García Montes. Jaez de 
prlmeri .in^ta.icia é instrucción del dis

trito del Centro de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á José Mestres, que viv ió en la onllc de 
Pelayo, núm. 42, piso tercero izquierda, 
natural de Valencia, y desconociéndole 
•as demás circunstancias, p»ra que en 
ti término de diez días, contados desde el 
siguiente al en qce esta requisitoria se 
ioaerte en la Gaceta de Madrid, oompa 
rasca en mi Sai* audiencia, sita en el P a 

laoio de los Juzgados, calle del General 

Caatafiog, oon el objeto de responder á 
tos cargos que le resultan en causa qué 
instruyo por estafa; aperolbldo que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

dos las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan ala 
busca del expresado procesado, coyas 
señas personales no oonstan, y eu el oaso 
de ser babido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel celular en 
clase de preso comunicado. 

Madrid 17 de Mayo de 1904.=Ca> etano 
García Montes.=El Escribano, Joaquín 
Ferrar. 

679.17. 

D. Cayetano Garola Montes, Juez de 
primera instancia é instrucoión del dis

trito del Centro de esta corte. 
Por el presente с to, llamo y emplazo 

á Arturo Ortiz, que tuvo su domicilio en 
la calle del Cuervo, núm. 5, y coya de 
más filiación se desconoce, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castalios, oon objeto de ser reduoido 
á prisión; apercibido que, de no verifi

oario, «crá deolarado tebelde y le para

rá el perjuioio áque hubiere lagar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á loe 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busoa del expresado, procesado cu

yas señas personales son: estatura regu

lar, delgado, bien parecido, moreno, ojos 
negros y bigote, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 26 de Mayo de 1901.Cayeta

no García Montes. = El Escribano, Joa

quín Fener . 
€91.—20. 

GETAFE 
D. Aquilino Mufiiz y Arellauo. Juez de 

instrucoión del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se oita, 

Наша y emplaza á los procesados Paeoual 
Hivcro de Graoia, hijo de Pascual y 
Mari*, de veitisiete aftos do edad, soltero^ 
oarrero, natural y veoino de Hollín, en la 
provincia de Albacete, y Félix Sánohez 
¿alazar (a) Cantarttos, hijo de Miguel y 
Juliana, de veinticinoo .ños, soltero, 
jornalero, natural de Vitoria, partido de 
Vitoria, pioviuuta de Álava, veoino de 
El Burgo y últimamente en Madrid, oalle 
de Toledo, núm. 85, principal, para que 
dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al ra que se publique 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de esta provinola y en 
las de Albacete y Álava, se personen en 
este Juzgado para notificarles un aa'.o y 
reducirles á prisión por virtud del suma

rlo que se les signe en este Juzgado, 
sefialado oon el núm. 93 del afio 1902, 
por el delito de estafa á Vioente Bena

vente; previniéndoles qne si dejan de 
presentarse dentro de dicho término se 
les declarará en rebeldía y les pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Al propio tiempo excito el celo de todas 
las Autoridades, asi civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, para 
que procedan á la busoa y oapiura de los 
repetidos procesados, poniéndolos á mi 
disposición en el oaso de ser habidos 
con las seguridades convenientes 

Dada en Getafe á 11 de Mayo de 1904.= 
Aquilino Mufiiz.— Por ra i compañero 

Garda, Licenoiado Franoisco Guillen.— 
Es copla: Guillen. 

6 4 7 . — l o . 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano. Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

En virtud del presente edicto, se llama 
á las personas que constituyan la Compa

ñía á quien corresponda la vía muerta 
que de Madrid conduce é San Martín de 
Valdeiglosiaa para que dentro del térmi

no de diez días , oontados desde la pobll

oaoión del presente en la Gaceta de Ma

drid y BOLEJLIN OPIC:AI. de la provincia, 
se personen en este Juzgado para ofre

cerles el sUmario que se instruye en el 
mismo contra Luis Tomas Sánchez, Si

món Díaz y Díaz y Salustiano Rojas Igle

sias por hurto de treinta y cuatro barreta» 
de hierro de las que sirven para onir los 
railes de larepetida linea férrea; bajo 
apercibimiento si no ootnpareoen do pa

rarles los perjuicios censigaientes. 
Dado en Getafe á 27 de Mayo ds 1904. 

= Aquilino Mufllz. = El Esorlbano, por mi 
compañero García, Líoenoiado Francis

co Gailién = E 8 copia: iuillén. 
700—20. 

BAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Franoisco Fabié y Gutiérrez déla 

Ra illa, Juez de instrucoión del Real Sitio 
de San Lorenzo y su partido. 

Hago saber: Qae para pago de las res

ponsabilidades itnpaeatas al penado Eva

risto Preciado Herranz en la causa se

guida en este Juzgado por la Escribanía 
del que refrenda por el delito de lesiones 
á Alejandro Gómez Ventora, se saoa á 
la venta en pública sabasta por primera 
vez !a sigaiente finca, qae le faé embar

gada á dicho penado: 
Una casa cnadra y corral, alta «n «1 

pueblo de Zarzalejo do este partido y 
BU barrio del Guijo, señalada con el nú

mero 45, que ocupa una extensión super

ficial de 107 mo'ros cuadrados, y linda 
por dereoha oon otra de Jaon Ventara 
Mamano, izquierda y espalda la calle pú

blioa. tasada en 250 oesetas. 
La subasta tendrá lagar en la Sala 

audienoia de este Juzgado el día 7 de 
'Junio próxlme á las doce, siendo condi

ciones para la venta las siguientes: 
Primera. Qae no se admiten posturas 

que no oabran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Seganda. Que para tomar parte en la 
sabasta deberán los lidiadores ooosignar 
previamente sobre la Mesa del Jazgado 
una cantidad igual al 10 por 100 de tasa

ción, la cual se reservará en depósito co

mo garantía de cumplimiento de su obli

gación, y en su oaso como parte del preoio 
de la venta. 

Tercera. Qae no existen títulos de 
propiedad de dicha finca. 

Dado en San Lorenzo á 19 d¿ Mayo de 
1904. = Frauoisoo Fab:é. = El Escribano, 
Licenciado Juaquín de Domingo. 

585.—17. 

esta provincia, expido el presente Ü 
di id á 11 de Mayo de 1901.* v o fi, i 
Juan Aguilar.El Secretarlo, F r t Q ¡ * 
Alvarez de Lara. m 

LATINA 
En virtud de providencia del 8 e . 

D. José Alvarez Rodríguez, J u e z c ^ ' 
pal suplente del distrito de la Latín* 
cita y llama par término de olnoo r.| a ' í 4 

Gregorio Martín, de treinta y C Q a l ^ 
años, natural de Leganés, provinola 4 
Madrid, de estado oasado, ocupaolón c , 
rretero, y que dijo vivir en la oalle * ( 

Amaniel, Legane?, á fin de que com?^ 
rezca en la 8ala audiencia de este Jnz g i, 
do, sito en la calle de las Ma'dona^, 
núm. 11. principal, para U práotlcade 
una diligencia pendiente en el 

rnienje 
apercibido que, de no comparecer, U 
parar el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Mayo de inOi.=V .«fti 
José Alvarez. 

586.17 

LA COMPAÑÍA DE MADERAS 
Sociedad anónima Noruega 

Situación en 31 de Diciembre de IN

A C T I V O floronti ^ 
Sucursal de Bilbao 1.295 846 » 
Saoursal de Santander... 1.244.000 1 
Sanarsal de Madrid 632.601 1 
Varios deudores 108 898 K 

S.281.346 h 
F À S 1 V O 

Capitai social 1.600.000 . 
Efectos á pagar 263.269H 
Varios acreedores 1.418.07631 

~3\281.345 IT 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Jaez maniepial de este distrito de 
ia Inclusa oon fecha de hoy, se oita por el 
presente á Carmen Murias Mourelie y 
Juan Murías Mourelle, para que el día 
25 del aotaal, á las diez horas, comparez

can ante esta Audienoia, sita Esgrima, 
núm. 7, prinoipal, á celebrar un jaioio 
de faltas. 

T con el fin de que sea inserto el 
edicto anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 

Lyp ker en Burum treinta y unjde \
oiembr de mu rinveniamo* tree.»Lií 
СотраШа de Maderas . = P . P. de laU 
reoclón, Juan K. S&mme. 

G2.P. 

IV Tercio ds la Guardia ái 
El dia 6 del mes de .Ionio prójimo,» 

las diez de la mañana, tendrá lugareoi? 
cuartel del Duque de Alba, queooapa i> 
fuerza del 14.* Tercio de la Goardi» * 
vil, la venta en pública subasta de H¡ 
caballos clasificados de inútiles par* 
servicio del Instituto. 

Lo que se hace saber para conooitn* | 
to de la« personas que deseen tomar p»»* 
en la 1 icitación. 

Madrid 26 de Mayo do 1 9 0 i . = B l 0 w r 

nel Subi8peotor, Mariano de Cosaio. 
642.19

el é 

B A N C O D E ESPAÑA 

Habiéndose extraviado e! гевго*** 
del depósito transmisible núm. 535^ 
expedí lo рог ев1ч Establecimiento Щ 
de Mayo de 1903 á favor de D. J*7 
Vanceil y Puigo?rcós, se anuncia*!* 
blico por primera vez para que 
ее crea oon derecho á redamar lo* 
qne dentro del plazo de dus tue*4** 
ountiir desde la Inserción de este « D ' 

en los periódioos oficiales Qaeet* 
Madri<( y BOLETÍN OFICIAL de est* 
v,nci>«, según determina el art. 6. 
Keglrtinento vigente de este Banoo; 
virtiendo que. traosourrido dicho 
sin геи Mtnaoión de tercero, ее e *  j | 
el correspondiente duplioado de 
re.sgo.nrdo, a n u l M n d o e l рНтИ*оуч 
d>todo el Baneo exento de toda re F 
eabilid.id. . «jei 

Май 1 id 2G de Mayo do 1904.=*Ь1 

seoretario, Francisoo Belda. « 
5 .  r  j 
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Mes de Mayo 

BOLETÍN O F I C I A L 
PROVINCIA 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Mayo de 4904 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden aolarando al funcionamien

to de las Juntas looales en lo relativo á 
la inspeooión que les está encomenda
da por la Ley de 13 de Marzo de 1900 so
bre el trabajo de mujeres y niños.—Dia 
18, núm. 118. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real orden oircular sobre íntervenoión 

flsoal en oompetenoias promovidas oon 
jurisdicciones extrañas.—Día 13, núme
ro 114. 

Anunoiando nueva lioitaoión para oon 
tratar, por onatro años, el suministro de 
víveres para los corrigendos en la prisión 
del Puerto de Santa María y eu enferme-
ria.-Dia 17, núm. 117. 

Id. id. Id. en la prisión de Chinchilla y 
BU enfermería.—Dia 17, núm. 117. 

Id. id. Id. en la de Santofta y su enfer-
meria.- Dia 17, núm. 117. 

Anunoiando la enajenación en públi-
oa subasta del edlñoio que oonpó la Bl-
blioteoa Nacional.—Dia 27, núm. 126. 

Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas. 

Circular dando instrucciones para la 
formaoión de la Estadístioa industrial.— 
Oía 80, núm. 128. 

Ministerio de Instrucción lública 
y Bellas Artes. 

Real orden sobre denominación de las 
llamadas Biblioteoas de Cienoia y Agrí-
oola ó del Jardín Botánioo. -Día 5, nú
mero 10. 

Consejo de Estado 
Salación de los pleitos incoados ante el 

Tribunal de lo Contencioso administra
tivo—Dia 14, núm 115. 

lQ>m id. id.—Día 23, núm. 122. 

Gobierno civil 
HeUoión de lloenolas de uso de armas 

e*pedldas en el mes de Abril último.— 
°l* 6, núm. 107. 

Anunoiando nuevo oonourso para el 
arrendamiento de looales para ofioinaa de 
•a Delegación de vigilancia del distrito 
de Buenavista.—Dia 21, núm. 121. 

Instruoolones para el abono y justifi
cación de loa gastos de material de las 
d u e l a s públloas.—Día 26, núm. 125. 

Diputación Provincial 
Sesión de 2 de Enero de 1904. - Día 2, 

núm. 104. 
ídem extraordinaria de 4 de Marzo de 

1904 —Día 7, núm. 109. 
Acuerdo para oontratar en públioa su

basta el arriendo del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—Dia 9, nútn. 110. 

Balance de operaciones verificadas pur 
la Depositaría en el mes de Abril 
último.-Día 13, núm. 114. 

ídem id. id. por la Contaduría desde 
el 1.° de Enero á 80 de Abril último.—Dia 
14, núm. 115. 

Acuerdo para oontratar en públioa 
subasta, por segunda vez, los acopios y 
maohaqueos de 1.660 metros oúbioos de 
piedra.—Día 16, núm, 116. 

ídem id. id. 1.580 id. i d . -D ía 16, 
núm. 116. 

ídem 1.580 Id. id.—Día 17, núm. 117. 
ídem 1.431 id. id.—Día 17, núm. 117. 
ídem 1.315 id. Id.—Día 18, núm. 108. 
Aouerdo para oontratar en públioa 

subasta el suministro de materiales de 
albañilerla para las cuadrillas del Hos-
pioio.—Día 28, núm. 127. 

ídem id. id. para el de herrería, ce
rrajería y oalderería del Hospicio.—Dia 
28, núm. 127. 

ídem id. íd. de materiales de pintura 
para Id.—Dia 30, núm. 128. 

Ídem id. id de maderas para las cua
drillas de oarpintoria de taller en ídem. 
—Día 30, núm. 128. 

ídem íd. íd. de zapatería.—Dia 30, 
núm. 128. 

Comisión Provincial 
Relación de los acuerdos adoptados 

durante el mes de Enero del presente 
año.—Día 8, núm. 105. 

ídem id. id. interinos adoptados du
rante el mes de Febrero último.—Día 31, 
núm. 129. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 13 de Febrero de 1904.—Día 

4, núm. 106. 
Idom de 17 íd. id.—Dia 4, núm. 106. 
ídem de 2 de Abril.—Día 6, núm. 108 
ídem de 4 íd. íd. Dia 10, núm. u i. 
ídem de 6 id. id.—Día 10, núm. 111. 
ídem de 7 íd. id.—Día 11, núm. 112, 
ídem de 8 id. id.—Día 11, núm. 112. 
ídem de 11 id. id.—Día 12, núm. 118. 
ídem de 12 id. id.—Día 12. núm. 113. 
ídem de 13 Id. Id.—Día 14, núm. 115. 
Ídem de 14 íd. íd.—Dia 16, núm. 116. 
ídem de 15 íd. íd.—Día 17, núm. 117. 
Ídem de 16 id. id.—Día 18, núm. 118. 
ídem de 18 id. íd . -Dia 19, núm. 119. 
ídem de 19 Id. id.—Día 20, núm. 120. 
ídem de 20 Id. id.—Dia 21, núm. 121. 
ídem de 21 íd. id.—Día 23, núm. 122. 
ídem de 22 Id. id..—Día 24, núm. 123. 
ídem de 23 Id. Id.—Dia 24, núm. 123. 
ídem de 25 Id. id . -Día 25, núm. 124, 

Ídem de 26 íd. id.—Día 25, núm. 124. 
ídem de 28 Id. íd . -Dia 30, núm. 128. 
ídem de 29 id. id.—Día 31, núm. 129. 
Ídem de 80 id. id.—Día 31, núm. 129. 

Junta Provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Extracto de la sesión oelebrada en 7 de 
Abril de 1904.—Dia 27, núm. 126. 

Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdo para ooutratar en públioa su
basta el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm. 23 de la 
calle del Piamonte —Dia 4, núm. 106. 

Anunoiando las vaoantes de varias 
plazas de Farmaoóutico munioipal.—Dia { 
7, núm. 109-

Aouerdo aprobando los pliegos de oon-
dioiones de la subasta para oontratar la 
enajenaoión d9 80.000 kilogramos de le
fia prooedente de la poda y oorta de se-
008 del arbolado público.—Dia 11, núme
ro 112. 

Id. íd. id. el arriendo del arbitrio de se
llo ó timbre munioipal sobre toda oíase 
de anunoios.—Día 1 1 , núm. 1 1 2 . 

Id. id. id. el suministro de tubería de 
hierro para oanalizaolón de aguaa en las 
calles de Zurbano y Artzenbusoh.—Dia 
11, núm. 112. 

Distribución de fondos para el mes de 
Mayo.—Día 13, núm. 114. 

Aouerdo aprobando los pliegos de con
diciones de la subasta para oontratar el 
aprovechamiento de las hierbas resultan
tes de la siega de las praderas del Par
que del Oeste desde 1.° de Enero de 
1905 al 81 de Dloiembre do 1907.—Dia 
14, núm. 115. 

Id. Id. id. el suministro de eteotos do 
alfarería oon destino al ramo de Arbola
do.—Dia 14, núm. 115. 

Id. id. id. de mangajo de ouero con 
igual destino.—Dia 14, núm. 115. 

Id. id. id. de pies de hierro fundido 
para bañóos, oon el mismo destino.—Dia 
14, núm 115. 

Id. id. id. la oonstruoolón de dos gale
rías cubiertas á la entrada del Cemente
rio de Nuestra Señora de la Almudeoa. 
- D í a 17, núm. 117. 

Anunoiando nueva lioitaoión para con* 
tratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la oasa núm. 9 de la ca-
lie de la Flor Alta —Día 20, núm. 120. 

Extracto de los aouerdus adoptados en 
el mes de Enero último.—Dia 20, núme
ro 120. 

Aouerdo para oontratar en públioa su
basta la construcción de 201'70 metros 

de alcantarilla en la calle de Joaquín 
María López.—Día 21, núm. 121. 

Id. id. id. de 100 metros de id. en la oa-
lle de Mendizábal.—Dia 23, núm. 122.. 

Aouerdo aprobando los pliegos de oon-
dioiones de la subasta para oontratar las 
obras y suministro del material neoesario 
para el saneamiento del viaje de aguas 
potables denominado del «Bajo Abrofii-
gal».—Día 23, núm. 122. 

Abriendo oonourso públioo para la ad
quisición de 60 malas.—Dia 23, núm. 122 

Distribución de fondos.—Día 24, núme
ro 123. 

Bases para oonoertar con la municipa
lidad el pago de los derechos de consu
mos del extrarradio.—Día 25, núm. 124. 

Distrlbuoión de fondos.—Día 28, núme
ro 127. 

Extracto de los acuerdos adoptados en 
el mes de Marzo ultimo.—Día 28, núme
ro 127. 

Aouerdo para oontratar en públioa su
basta el suministro de tubería de hierro 
fundido para oanalizaolón de agua en las 
calles de Zurbano y Hartzenbusoh.—Día 
30, núm. 128. 

ídem id. la enajenaoión de 80.000 k i 
logramos de lefia.—Dia 31, núm. 129, 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones de la subasta para oontratar el 
ser vicio de oonducoión a los oementerios 
de Nuestra Señora de la Almudena y 
Civil del Este do los cadáveres de po
bres de solemnidad y de los fallecidos en 
la vía públioa.—Dia 31, núm. 129. 

Tesorería de Hacienda 
Declarando ínuursos en el primer gra

do de apremio y recargo del 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos a 
varios contribuyentes de esta capital.— 
Dia 2, núm. 104. 

Ídem id. Id.—Día 4, núm. 106. 
ídem id. id.—Día 6, núm. 108. 
Ídem id. id.—Día 10, núm. 111. 
ídem id. Id.—Dia 14, uúm. 115. 
Ídem id. id.—Día 20, núm. 120. 
Ídem id. id.—Dia 25, núm. 124. 
Ídem id. íd.—Día 27, núm. 127. 

Dirección general del Timbre de Estado 
Anunouudv concurso púbnoo para 

oontratar el sumimstru de tintas tipográ
ficas y calcográficas para las elaboracio
nes en la Fábrica nacional de la Moneda 
y Timbre.—Di» 27, uúm. 126. 

Junta provincial del Censo de Madrid 
beaión de l.° de Mayo de 1904.—Día 

8, núm. 105. 
ídem de n id. id.—Dia 12, núm. 113. 
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